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PRESIDENCIA MUNICIPAL - ABASOLO, GTO.
 El Ciudadano C.P. Abel Gallardo Morales, Presidente Municipal de Abasolo, Gto., a los 
habitantes del mismo hago saber: 

 Que el H. Ayuntamiento que presido, con fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106 y 117 fracción I de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; 2, 76 fracción I inciso b), 236 y 240 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 
en sesión ordinaria del H. Ayuntamiento número 31 de fecha 16 julio del 2014, aprobó reformas, a las 
Disposiciones Administrativas de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
relacionados con bienes muebles e inmuebles para el Municipio de Abasolo, Gto, de conformidad con el 
siguiente:

AC U E R D O

 Artículo Único.- Se reforma el artículo 38 fracciones I, II, III y IV, todos de las Disposiciones 
Administrativas de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
relacionados con bienes muebles e inmuebles para el Municipio de Abasolo, Gto, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 183, segunda parte, de fecha 15 de 
Noviembre del 2013 para quedar en los términos siguientes:

 Artículo 38. Los montos mínimos y máximos…

 I. Por Licitación Pública de 945,000.1 pesos, en adelante; 

 II. Por Licitación Restringida de 661,500.1 hasta 945,000 pesos, en adelante; 

 III. De Manera Directa con tres cotizaciones de 283,500.1 hasta 661,500 pesos, en adelante; 

 IV. De Manera Directa de 0.1 hasta 283,500 pesos. 

 Los montos establecidos… 

 En la aplicación… 

Transitorios

 Artículo Primero.- El presente acuerdo entrará en vigor al cuarto día siguiente al de su publicación 
en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.

 Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones administrativas y reglamentarias de carácter 
municipal que se opongan al presente. 

 Por tanto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 77 fracción VI y 240 de la Ley Orgánica 
Municipal, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
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 Dado en el salón de cabildos del Palacio Municipal de Abasolo, Guanajuato a los 16 de Julio del 
2014.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - CELAYA, GTO.
 EL CIUDADANO ARQ. ISMAEL PÉREZ ORDAZ, PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE CELAYA, 
ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HACE SABER:

 QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTICULO 117 FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; ARTÍCULOS 76 FRACCIÓN IV, INCISOS F) Y G) 199, 203 ,204, 
206 y 220 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL VIGENTE EN EL ESTADO DE GUANAJUATO; EN LA 
SEXAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 18 DIECIOCHO DE MARZO DEL 
2015 DOS MIL QUINCE EMITIÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO:

 PRIMERO.- Se desafectan dos bienes inmuebles de Dominio Público propiedad Municipal, que 
se ubican como Parcela 126 Z-1 P2/4 y Parcela 135 Z-1 P2/4 ambas del Ejido de San Miguel Octopan de 
este Municipio de Celaya, Gto., con una superficie total de 47,999.99 M2, con las siguientes medidas y 
colindancias:
 
 Al Norponiente: 313.25 mts., con SARH.

 Al Suroriente: En tres tramos que van de Nororiente a Surponiente; el primero en 55.54 mts., el 
segundo en 88.00 mts., el tercero en 80.18 mts., todos con vialidad proyectada.

 Al Nororiente: En cinco tramos que van de Norponiente a Suroriente; el primero en 57.75 mts., 
el segundo en 27.22 mts., el tercero en 28.88 mts., el cuarto en 55.93 mts., y el 
quinto en línea curva en 4.51 mts., todos con vialidad proyectada.

 Al Surponiente: En tres tramos que van de Suroriente a Surponiente; el primero en 106.73 mts., 
el segundo en 14.93 mts., con parcela 125, el tercero en 85.84 mts., con parcela 
125.

 SEGUNDO.- Se otorga en Donación a favor de Gobierno del Estado a través de la Secretaria 
de Educación con destino al Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Guanajuato 
(CECyTEG), dos bienes inmuebles propiedad Municipal, ubicados como Parcela 126 Z-1 P2/4 y Parcela 135 
Z-1 P2/4 ambas del Ejido de San Miguel Octopan de este Municipio de Celaya, Gto., para la construcción de 
un Plantel Educativo, con una superficie total de 47,999.99 M2, con las siguientes medidas y colindancias:

 Al Norponiente:  313.25 mts., con SARH.

 Al Suroriente: En tres tramos que van de Nororiente a Surponiente; el primero en 55.54 mts., el 
segundo en 88.00 mts., el tercero en 80.18 mts., todos con vialidad proyectada.

 Al Nororiente: En cinco tramos que van de Norponiente a Suroriente; el primero en 57.75 mts., 
el segundo en 27.22 mts., el tercero en 28.88 mts., el cuarto en 55.93 mts., y el 
quinto en línea curva en 4.51 mts., todos con vialidad proyectada.
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 Al Surponiente: En tres tramos que van de Suroriente a Surponiente; el primero en 106.73 mts., 
el segundo en 14.93 mts., con parcela 125, el tercero en 85.84 mts., con parcela 
125.

 A la hora de su construcción del Plantel Educativo CECyTEG este deberá de respetar las restricciones 
establecidas en el Considerando número 6 (seis) último párrafo del presente Dictamen.

 TERCERO.- El objeto: es para la Construcción de un nuevo Plantel Educativo para atender a los 
jóvenes que requieren un mejor servicio de educación, y así ampliar la cobertura y atender la demanda 
media superior.

 CUARTO.- En el supuesto de que el bien donado se utilice a un fin distinto al autorizado, o que no 
se inicie la obra en un plazo de un año y no se concluya en un plazo de dos años, el bien donado revertirá 
a favor del Municipio, en el estado en que se encuentre, de acuerdo a lo establecido en el artículo 207 de 
la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato.

 QUINTO.- Se instruye a la Tesorera Municipal, realice los movimientos necesarios en el Padrón de 
Bienes Inmuebles Propiedad Municipal.

 SEXTO.- Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento, realice las publicaciones a que haya lugar 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.

 SÉPTIMO.- Se instruye al Director Jurídico, realice los trámites Legales que en Derecho procedan 
para la formalización de la presente donación.

 OCTAVO.- Se instruye al Instituto Municipal de Investigación, Planeación y Estadística de Celaya, 
Gto. (IMIPE), realice los movimientos necesarios dentro del Plan de Ordenamiento Territorial vigente.

 NOVENO.- Se instruye al Secretario del Honorable Ayuntamiento, dé cumplimiento al presente 
Dictamen conforme a lo establecido por el artículo 128 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal para el 
Estado de Guanajuato.

 DADO EN LA RESIDENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO EN LA CIUDAD DE CELAYA DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS 18 DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2015 DOS 
MIL QUINCE.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - CORONEO, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - DOLORES HIDALGO
CUNA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - HUANIMARO, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - IRAPUATO, GTO.

 Irapuato, Guanajuato, a  25 de marzo del año 2015 dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 Visto para resolver el expediente administrativo formado con motivo de la solicitud realizada por el 
Ingeniero José de Jesús Barba Borrego, en su carácter de Apoderado General de la Sociedad Mercantil "SYB 
Desarrollos Urbanos", S.A de C.V., a fin de obtener el Permiso de Venta para 35 Unidades de Propiedad 
Privativas identificadas de la 510-1 a la 510-35, todas pertenecientes al Desarrollo en Condominio 32 de 
la Manzana "J", correspondiente a la Segunda Etapa del Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles 
(Habitacional y Comercial) y Desarrollo en Condominio (conformado por 72 Desarrollos en Condominio 
y 5 Regímenes en Condominio) denominado "Villas de Bernalejo" de esta ciudad; y

R E S U L T A N D O 

 PRIMERO.- Que la Sociedad Mercantil bajo la denominación de "SYB Desarrollos Urbanos", S.A. de 
C.V., es una empresa legalmente constituida, según se desprende de la Escritura Pública número 456, de 
fecha 25 de julio del año 2003, otorgada ante la fe del Licenciado Fernando Ramos Alcocer, en aquél entonces 
Notario Público número 02 del Partido Judicial de Pénjamo, Guanajuato, misma que se encuentra inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, bajo el Folio Mercantil Electrónico 
número 15189*17, en fecha 12 de agosto del año 2003, designándose como Presidente del Consejo de 
Administración al C. Jacinto Serna Rugarcía.

 SEGUNDO.-  Con la Escritura Pública número 768 de fecha 04 de agosto del año 2004, otorgada 
ante la fe del Licenciado Fernando Ramos Alcocer, en aquél entonces Notario Público número 02 del Partido 
Judicial de Pénjamo, Guanajuato e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
ciudad, con el Folio Real: R17*035657 en fecha 11 de agosto del año 2004, la Sociedad Mercantil denominada 
"SYB Desarrollos Urbanos", S.A. de C.V., acredita la propiedad del Lote 4 Fracción de terreno del predio 
rústico identificado como fracciones 1, 2 y 3 "A" del rancho "San José de Bernalejo" de este Municipio; 
el cual cuenta con una superficie de 144,614.44 mts² y las siguientes medidas y colindancias: al Noroeste: 
en cinco tramos, en línea quebrada de sureste a noreste el primero en 278.43 mts., el segundo en 41.35 mts., 
el tercero en 100.08 mts., el cuarto en 157.86 mts., y el quinto en 309.14 mts., todos los tramos lindando 
con resto del mismo predio, carretera estatal Irapuato–Cuchicuato de por medio; al Sur: 707.20 mts., con 
propiedad de los CC. Luis y Fernando Renovales; y al Oriente: 361.16 mts., con varios propietarios.

 TERCERO.- Con la Escritura Pública rectificatoria número 902, de fecha 28 de julio del año 2005, 
otorgada ante la fe del Licenciado Fernando Ramos Alcocer, en aquél entonces Notario Público número 02 del 
Partido Judicial de Pénjamo, Guanajuato; se realizó la rectificación de la superficie, medidas y colindancias  
reales y físicas que arrojó el avaluó rústico número 27291, autorizado por la Dirección de Catastro, respecto 
al predio identificado como Lote 4 de la fracción 1, 2 y 3 "A" del predio rústico denominado "San José de 
Bernalejo" de este Municipio, resultando una superficie total de 15-45-01.62 Hectáreas, y las siguientes 
medidas y colindancias: al Norte: en línea quebrada en seis tramos en la misma dirección el primero mide 
313.43 mts., el segundo 67.91 mts., el tercero 29.38 mts., el cuarto 24.61 mts., el quinto 16.12 mts., y el 
sexto  421.25 mts., lindando todos estos tramos con la carretera estatal Irapuato-Cuerámaro; al Sur: en 
línea quebrada en dos tramos en la misma dirección, el primero mide 258.88 mts., y el segundo 384.52 
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mts., lindando estos tramos con propiedad de los CC. Luis y Fernando Renovales; al Oriente: 406.77 mts., 
lindando con varios propietarios; y al Poniente: 46.25 mts., linda con propiedad privada. Mismo Instrumento 
Público el cual fue inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad bajo el Folio 
Real R17*035657, en fecha 09 de agosto del año 2005.

 CUARTO.- Con la Escritura Pública número 879 de fecha 10 de junio del año 2005, otorgada ante la 
fe del Licenciado Fernando Ramos Alcocer, en aquél entonces Notario Público número 02 del Partido Judicial de 
Pénjamo, Guanajuato; se hizo constar el contrato de Compra-Venta celebrado por el C. Juan Carlos Renovales 
Nohra, en su carácter de Administrador Único de la Sociedad Mercantil denominada "Desarrollos NOHRA", 
S.A. de C.V., y por otra parte como comprador el C. Jacinto Serna Rugarcía en su carácter de Presidente 
del Consejo de Administración de la Sociedad Mercantil denominada "SYB Desarrollos Urbanos", S.A. de 
C.V., respecto a los predios identificados como predio rústico denominado "La Presa" de este Municipio; 
con una superficie física actual de acuerdo al último avalúo practicado al inmueble por parte del Arquitecto 
Juan José Rocha González, Perito Fiscal número 3, mismo que se encuentra autorizado por parte de la 
Dirección de Catastro, de 137,236.78 mts² y las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 669.63 mts., 
linda con las fracciones primera, segunda y mitad de la tercera de "San José de Bernalejo", hoy propiedad 
de los CC. Luis y Fernando Renovales; al Sur: en línea quebrada en tres tramos en la misma dirección  
partiendo de oriente a poniente, el primer tramo mide 571.93 mts., el segundo tramo mide 27.39 mts., y el 
tercer tramo mide 46.36 mts., linda con fracción de "La Charca" conocida como "El Tecolote"; al Oriente: 
219.93 mts., linda  con fracción de Ricardo Díaz; y al Poniente: en línea quebrada en dos tramos, partiendo 
de norte a sur el primer tramo mide 24.80 mts., y el segundo tramo mide 192.74 mts., linda con Ejido "San 
Javier" perteneciente a lo que fue la Hacienda de Cuchicuato. Mismo Instrumento Público que fue inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad bajo los Folios Reales R17*008811 y 
R17*002207, en fecha 10 de agosto del año 2005.

 Asimismo con el instrumento legal citado en el párrafo inmediato anterior la Sociedad Mercantil 
denominada "SYB Desarrollos Urbanos", S.A. de C.V., acredita la propiedad de la fracción de terreno rústico 
denominado "San José de Bernalejo" de este Municipio, con una superficie física actual de acuerdo al último 
avalúo practicado al inmueble por parte del Arquitecto Juan José Rocha González, Perito Fiscal número 3, 
mismo que se encuentra autorizado por parte de la Dirección de Catastro, de 564,136.71 mts² y las siguientes 
medidas y colindancias:  al Norte: en línea quebrada en once tramos partiendo de sur-poniente a nor-oriente 
el primer tramo mide 9.09 mts., el segundo tramo en la misma dirección  mide 12.85 mts., el tercer tramo mide 
5.91 mts., el cuarto tramo mide 13.81 mts., el quinto tramo mide 7.44 mts., el sexto tramo mide 7.45 mts., el 
séptimo tramo mide 19.09 mts., el octavo tramo mide 29.99 mts., y lindan estos ocho tramos con camino a 
"Cuchicuato", el noveno tramo de nor-poniente a sur-oriente mide 29.99 mts., el décimo tramo mide 258.88 
mts., el onceavo tramo mide 384.52 mts., y lindan con propiedad privada; al Sur: 669.36 mts., linda con "La 
Charca"; al Oriente: 846.24 mts., linda con  Lote "B" de "San José de Bernalejo"; y al Poniente: en línea 
quebrada en seis tramos, en la misma dirección partiendo de norte a sur, el primer tramo mide 324.61 mts., 
el segundo tramo mide 200.57 mts., el tercer tramo mide 178.50 mts., el cuarto tramo mide 83.90 mts., el 
quinto tramo mide 33.28 mts., y el sexto tramo mide 17.82 mts.,  y  lindan con el Ejido de "San Javier". 

 QUINTO.- Mediante la Resolución Administrativa de fecha 28 de julio del año 2005, relativa al 
expediente: FUSIÓN/014/2005, el C. Luis Vargas Gutiérrez, en aquél entonces Presidente Municipal 
de Irapuato, Guanajuato, otorgó el permiso correspondiente para fusionar tres inmuebles identificados 
como Lote 4 fracción de terreno del predio rústico identificado como fracción 1, 2 y 3 "A" del rancho "San 
José de Bernalejo", predio rústico denominado "La Presa" y fracción de terreno rústico denominado "San 
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José de Bernalejo" de este Municipio, para quedar en una sola unidad topográfica con una superficie de 
855,875.11mts², mismo permiso que se encuentra protocolizado mediante la Escritura Pública número 949 
tirada en fecha 03 de octubre del año 2005, ante la fe del Licenciado Fernando Ramos Alcocer, en aquél 
entonces Notario Público 02 en legal ejercicio del Partido Judicial de Pénjamo, Guanajuato e inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, bajo el Folio Real número R17*058178 en 
fecha 17 de octubre del año 2005.  

 SEXTO.- Con el Acuerdo número 159 de fecha 01 de agosto del año 2005, emitido dentro del 
expediente: DIV/136/2005, la Dirección General de Ordenamiento Territorial, tuvo a bien otorgar el permiso 
correspondiente para dividir el bien inmueble identificado como Fusión del Lote 4, fracciones 1, 2 y 3 "A" 
del predio rústico denominado "San José de Bernalejo", predio rústico denominado "La Presa" y fracción de 
terreno rústico denominado "San José de Bernalejo" de este Municipio, resultando tres lotes: Lote "I" con 
superficie de 11,316.69 m², Lote "II" con superficie de 62,478.74 mts² y Lote "III" con  superficie de 782,102.37 
mts². Siendo materia de la respectiva autorización el identificado como Lote "III". Dicho permiso fue 
notificado mediante el Oficio número D.G.O.T.843/2005 de fecha 01 de agosto del año 2005 y protocolizado 
conforme la Escritura Pública número 951 otorgada en fecha 06 de octubre del año 2005, ante la fe del 
Licenciado Fernando Ramos Alcocer en aquél entonces Notario Público número 02 del Partido Judicial de 
Pénjamo, Guanajuato e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, bajo 
el Folio Real número R17*58178 en fecha 19 de octubre del año 2005.

 SÉPTIMO.- Mediante el Oficio número D.G.O.T. 845/2005, de fecha 10 de agosto del año 
2005, la Dirección General de Ordenamiento Territorial, tuvo a bien notificar la Aprobación de Traza del 
Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional y Comercial) denominado "Villas de Bernalejo" de 
esta ciudad, otorgada mediante el Acuerdo número 161/2005 de misma fecha.

 OCTAVO.- Con la Escritura Pública número 17,504 tirada ante la fe del Licenciado Alberto Guerrero 
Traspaderne, titular de la Notaría Pública número 22 de la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad en fecha 05 de 
julio del año 2006, bajo los Folios Reales números R17*58179, R17*58180 y R17*58182, se hace constar 
el Contrato de Fideicomiso Empresarial de Administración y Desarrollo Inmobiliario identificado como F/354 
M-Villas de Bernalejo en ejecución de otro Fideicomiso que celebran "Banco Invex", Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, Fiduciario, actuando en su carácter de Fiduciario del 
Fideicomiso 517, en lo sucesivo el Fideicomitente y Fideicomisario en primer lugar; por una segunda parte 
"SYB Desarrollos Urbanos", Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de Fideicomitente y 
Fideicomisario en segundo lugar; y por una última parte Deutshe Bank Mexico, Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple, División Fiduciaria en su carácter de "Fiduciario". De la misma manera con la Escritura 
Pública número 26,304 otorgada en fecha 06 de diciembre del año 2011, ante la fe del Licenciado José 
Aben Amar González Herrera, titular de la Notaría Pública número 49 de este Partido Judicial, se acredita 
la Reversión Parcial de Propiedad en Ejecución y Extinción Parcial del Fideicomiso de Administración 
identificado como F/354 M-Villas de Bernalejo, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de esta ciudad en fecha 11 de enero del año 2012 en atención a la solicitud número 1074653.

 NOVENO.- En fecha 16 de junio del año 2006, la Dirección General de Ordenamiento Territorial, 
otorgó la Ampliación de la Aprobación de Traza del Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional 
y Comercial) denominado "Villas de Bernalejo" de esta ciudad, mismo que fue notificado mediante el Oficio 
número D.G.O.T. 945/2006 de misma fecha. 
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 DÉCIMO.- Con el Instrumento Público número 1267, de fecha 18 de octubre del año 2006, tirado ante 
la fe del  Lic. Fernando Ramos Alcocer,  en aquél entonces Notario Público número 02 del Partido Judicial de 
Pénjamo, Guanajuato, quedó protocolizada la Escritura de Lotificación, respecto del Fraccionamiento "Villas 
de Bernalejo" a desarrollarse en el Lote de terreno número III, de la fusión del Lote 4 que es una fracción de 
las fracciones 1 uno, 2 dos y 3 tres "A" del rancho "San José de Bernalejo", de este Municipio de Irapuato, 
Guanajuato, predio rústico denominado "La Presa" y fracción del predio rústico denominado "San José de 
Bernalejo" con una superficie de 782,102.37 mts², con  las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 
en dieciséis tramos, el primero de oriente a poniente en 29.18 mts., el segundo quiebra al sur-poniente en 
165.11 mts., el tercero quiebra hacia el nor-poniente en 16.40 mts., el cuarto en línea curva hacia el norte 
en 57.10 mts., estos cuatro tramos lindando con el Lote "l" del mismo predio, el quinto tramo de nor-oriente 
a sur-poniente en 113.14 mts., con carretera Irapuato-Cuchicuato, el sexto en línea curva hacia el oriente 
en 54.05 mts., el séptimo quiebra hacia el sur-oriente en 26.56 mts., el octavo de nor-oriente a sur-poniente 
en 217.25 mts., el noveno quiebra hacia el sur-oriente en 17.51 mts., el décimo en línea curva hacia el sur-
poniente en 19.30 mts., el undécimo de norte a sur en 200.16 mts., el duodécimo quiebra hacia el poniente en 
línea ligeramente quebrada en 99.82 mts., el décimo tercero quiebra hacia el norte en 67.00 mts., el décimo 
cuarto quiebra hacia el poniente en 201.00 mts., el décimo quinto quiebra hacia el nor-poniente en 51.04 
mts., todos estos tramos lindando con el Lote "lll" del mismo predio y el décimo sexto tramo de nor-oriente 
a sur-poniente en 95.40 mts., con carretera Irapuato-Cuchicuato; al Sur: en línea  quebrada en tres tramos  
en la misma dirección  partiendo de oriente a  poniente, el  primer tramo mide 571.93 mts., el segundo tramo 
mide 27.39 mts., y el tercer tramo mide 46.36 mts., linda con fracción de "La Charca" conocida como "El 
Tecolote"; al Oriente: 1383.64 mts., colinda con fracción de Ricardo Díaz; al Poniente: en línea quebrada 
en tres tramos en la misma dirección partiendo de norte a sur, el primer tramo de 524.18 mts., el segundo 
de 295.69 mts., el tercer y último tramo de 408.59 mts., todos estos tramos colindan con Ejido "San Javier". 
Instrumento que se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, 
bajo el Folio Real número R17*58182 en fecha 01 de febrero del año 2007.

 DÉCIMO PRIMERO.- Mediante el Oficio número D.G.O.T. 528/2007 de fecha 28 de marzo del 
año 2007, la Dirección General de Ordenamiento Territorial, otorgó la Licencia de Urbanización para el 
Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional y Comercial), denominado "Villas de Bernalejo", 
de esta ciudad, en su Segunda Etapa. Dando cumplimiento a lo dispuesto por la fracción I del numeral 36 
de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios.

 DÉCIMO SEGUNDO.- Con la copia Certificada de la Escritura Pública número 6358 de fecha 18 de 
abril del año 2007, otorgada ante la fe del Licenciado Fernando Ramos Alcocer, titular de la Notaría Pública 
número 06, en legal ejercicio de este Partido Judicial e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta ciudad, con el Folio Real número R17*58182 en fecha 10 de mayo del año 2007, se hace 
constar la donación en favor de este Municipio de Irapuato, Guanajuato.

 Así mismo con la copia Certificada de la Escritura Púbica número 6553 de fecha 10 de octubre del 
año 2007, otorgada ante la fe del Licenciado Fernando Ramos Alcocer, titular de la Notaría Pública número 
06, en legal ejercicio de este  Partido Judicial e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de esta ciudad, bajo el Folio Real  R17*82669,  en  fecha  24  de  octubre  del año  2007,  se acredita de 
igual forma la donación en favor de este Municipio de Irapuato. De igual forma con la copia Certificada de 
la Escritura Pública número 6554 de fecha 11 de octubre del año 2007, otorgada ante la fe del Licenciado 
Fernando Ramos Alcocer, titular de la Notaría Pública número 6, en legal ejercicio de este  Partido Judicial e 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad con el Folio Real R17*82669, 
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en fecha 24 de Octubre del año 2007, se acredita la donación en favor de este Municipio de Irapuato, 
Guanajuato.

 DÉCIMO TERCERO.- Mediante Sesión Ordinaria número 20 de fecha 14 de Junio del año 2007, 
se otorgó el Permiso de Venta para la Primera Etapa del Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles 
(Habitacional y Comercial), denominado "Villas de Bernalejo", permiso que autorizó únicamente la venta de 
121 lotes de dicho fraccionamiento en comento, los cuales se encuentran distribuidos en 5 Condominios 
Habitacionales Horizontales identificados con los números "2" (Lotes del 01 al 28, Manzana G) "3" (Lotes 01 
al 24, Manzana G), "33"(Lotes 01 al 24, Manzana K), "34" (Lotes 01 al 24, Manzana K) y "35"(Lotes 01 al 21, 
Manzana K), permiso  que se encuentra publicado en Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, 
números 61 segunda parte y 64 segunda parte de fechas 15 y 21 de abril del año 2008, respectivamente 
y en el Diario Local de mayor circulación "El Sol de Irapuato" de fechas 08 y 14 de agosto del año 2013 e 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, mediante los Folios Reales, 
números R17*76792, R17*76793, R17*76794, R17*76795, R17*76796, R17*76797, R17*76798, R17*76799, 
R17*76800, R17*76801,  R17*76802, R17*76803, R17*76804, R17*76805, R17*76806, R17*76807, 
R17*76808, R17*76809, R17*76810, R17*76811, R17*76812, R17*76813, R17*76814, R17*76815, 
R17*76816, R17*76817, R17*76818, R17*76819, R17*76822, R17*76823, R17*76824, R17*76825, 
R17*76826, R17*76827, R17*76828, R17*76829, R17*76830, R17*76831, R17*76832, R17*76833, 
R17*76834, R17*76835, R17*76836, R17*76837, R17*76838,  R17*76839, R17*76840, R17*76841, 
R17*76842, R17*76843, R17*76844, R17*76845, R17*76869,  R17*76870, R17*76871, R17*76872, 
R17*76873, R17*76874, R17*76875, R17*76876, R17*76877, R17*76878, R17*76879, R17*76880, 
R17*76881, R17*76882, R17*76883, R17*76884, R17*76885, R17*76886, R17*76887, R17*76888, 
R17*76889, R17*76890, R17*76891, R17*76892, R17*76902, R17*76903, R17*76904, R17*76905, 
R17*76906, R17*76907, R17*76908, R17*76909, R17*76910, R17*76911, R17*76912, R17*76913, 
R17*76914, R17*76915, R17*76916, R17*76917, R17*76918, R17*76920, R17*76921, R17*76922, 
R17*76926, R17*76927, R17*76928, R17*76929, R17*76930, R17*76931, R17*76932, R17*76933, 
R17*76934, R17*76935, R17*76936, R17*76937, R17*76938, R17*76939, R17*76940, R17*76941, 
R17*76942, R17*76943, R17*76944, R17*76945,   R17*76946, R17*76947, R17*76948 y R17*76949 en 
fecha 16 del mes de agosto del año 2013.

 DÉCIMO CUARTO.- Mediante Sesión Ordinaria número 45 de fecha 30 de mayo del año 2008, se 
otorgó el Permiso de Venta para la Primera Etapa y Segunda Etapa del Fraccionamiento Mixto de Usos 
Compatibles (Habitacional y Comercial), denominado "Villas de Bernalejo", permiso que autorizó la venta 
de 245 lotes, mismo permiso que se encuentra  publicado en Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato, números 133 segunda parte y 136 segunda parte de fechas 19 y 25 de agosto del año 2008, 
respectivamente y en el Diario Local de mayor circulación "El Sol de Irapuato" de fechas 11 y 17 de agosto 
del año 2013 e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, mediante los 
Folios Reales números R17*72923, R17*72924, R17*72925, R17*72926, R17*72927, R17*72928, R17*72929, 
R17*72930, R17*72931, R17*72932, R17*72933, R17*72934, R17*72935, R17*72936, R17*72937 y 
R17*72938 en fecha 19 del mes de agosto del año 2013.

 DÉCIMO QUINTO.- Con el Oficio número DGOT-5753/2008, de fecha 19 de diciembre del año 2008, 
la Dirección General de Ordenamiento Territorial, notificó la Modificación de Traza del Fraccionamiento 
Mixto de Usos Compatibles (Habitacional y Comercial) denominado "Villas de Bernalejo" de esta ciudad.
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 DÉCIMO SEXTO.- Mediante el Oficio número DGOT-0662/2009 de fecha 09 de febrero del año 2009, 
la Dirección General de Ordenamiento Territorial, autorizó la Modificación de Etapas de Urbanización para 
el Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional y Comercial) denominado "Villas de Bernalejo" 
de esta ciudad; estableciéndose en la misma los datos de las 15 Etapas a Urbanizarse.

 DÉCIMO SÉPTIMO.- Mediante el Oficio número DGOT-3544/2009, de fecha 18 de junio del año 
2009, la Dirección General de Ordenamiento Territorial, tuvo a bien notificar al Desarrollador "SYB Desarrollos 
Urbanos", S.A. de C.V., la Modificación de Traza del Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional 
y Comercial) denominado "Villas de Bernalejo" de esta ciudad, otorgada con el Acuerdo número 0187/2009 
de misma fecha.

 DÉCIMO OCTAVO.- Con el Oficio número DGOT-5853/2009 de fecha 25 de septiembre del año 2009, 
se emitió la Constancia de Etapas de Urbanización para el Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles 
(Habitacional y Comercial) denominado "Villas de Bernalejo" de esta ciudad; quedando autorizado a realizarse 
en 15 etapas.

 DÉCIMO NOVENO.- En fecha 16 de marzo del año 2011, la Dirección General de Ordenamiento 
Territorial, otorgó mediante el Oficio número DGOT/DF/OU/1466/2011 la Constancia de Etapas de 
Urbanización para el Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional y Comercial) denominado 
"Villas de Bernalejo" de esta ciudad; estableciéndose de igual manera las 15 Etapas en las que se habría de 
Urbanizarse el mismo.

 VIGÉSIMO.- En fecha 09 de septiembre del año 2011, la Dirección General de Ordenamiento 
Territorial, emitió el Acuerdo número 167/2011, en el cual se otorgó al Desarrollador "SYB Desarrollos 
Urbanos", S.A. de C.V. la Modificación de Traza del Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional 
y Comercial) denominado "Villas de Bernalejo" de esta ciudad, el cual le fue notificado con el Oficio número 
DGOT/DF/T/01/5419/2011, de igual fecha.

 VIGÉSIMO PRIMERO.- Mediante el Oficio número DGOT/DF/T/01/7308/2012, de fecha 24 de mayo 
del año 2012, la Dirección General de Ordenamiento Territorial, tuvo a bien notificar la Modificación de la 
Traza aprobada en el Acuerdo número 083/2012 del día 24 de mayo del año 2012, respecto al Fraccionamiento 
Mixto de Usos Compatibles (Habitacional y Comercial) denominado "Villas de Bernalejo" de esta ciudad.

 VIGÉSIMO SEGUNDO.- Con el Acuerdo número 0239/2012, emitido por la Dirección General de 
Ordenamiento Territorial en fecha 04 del mes de octubre del año 2012, se otorgó la Modificación de Traza 
del Fraccionamiento en comento, haciéndose de su conocimiento al Desarrollador conforme al Oficio número 
DGOT/DF/T/01/15348/2012, de misma fecha.

 VIGÉSIMO TERCERO.- Con el Oficio número DGOT/DF/T/03/5076/2013, de fecha 30 de abril del 
año 2013, la Dirección General de Ordenamiento Territorial, le notificó a la Sociedad Anónima de Capital 
Variable "SYB Desarrollos Urbanos" el contenido del Acuerdo número 003/2013 emitido ese mismo día y en 
el cual se otorgó la Modificación de Traza del Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional y 
Comercial) denominado "Villas de Bernalejo" de esta ciudad.

 VIGÉSIMO CUARTO.- La Dirección General de Ordenamiento Territorial en fecha 02 de mayo del 
año 2013, expidió la Constancia de Modificación de Etapas de Urbanización del Fraccionamiento Mixto 
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de Usos Compatibles (Habitacional y Comercial) denominado "Villas de Bernalejo", de esta ciudad; quedando 
autorizadas  09 Etapas a Urbanizarse dentro del mismo, lo que le fue notificado mediante el Oficio número 
DGOT/DF/OU/15/4170/2013.

 VIGÉSIMO QUINTO.- De conformidad con las atribuciones conferidas a la Dirección General de 
Ordenamiento Territorial, establecidas  por los numerales 2 fracción XVII, 42 fracción I y 43 de la Ley de 
Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, en relación con sus similares 13, 14, 18, 
19 y 20 del Reglamento de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios y en 
atención a la solicitud de parte interesada, dicha Dirección General de Ordenamiento Territorial tuvo a bien 
otorgar mediante el Acuerdo número 006/2013 de fecha 03 de julio del año 2013 la Modificación de Traza 
del Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional y Comercial) denominado "Villas de Bernalejo" 
de esta ciudad, siendo notificado dicho acto administrativo al Desarrollador "SYB Desarrollos Urbanos", S.A. 
de C.V., el día 03 de Julio del año 2013 con el Oficio número DGOT/DF/T/03/9093/2013 .

 VIGÉSIMO SEXTO.- La Secretaría del Ayuntamiento hizo del conocimiento a través de su Oficio 
número S.A./1766/2013 que en fecha 16 de octubre del año 2013, se celebró la Sesión de Ayuntamiento 
número 31 Ordinaria, aprobándose por unanimidad de votos el Segundo Asunto General del Orden del día, 
referente al Permiso de Venta para 28 Lotes distribuidos en 02 Manzanas identificadas con las letras "A" (Lotes 
del 01 al 21) y "B" (Lotes del 01 al 07), perteneciente a la Primera Etapa del Fraccionamiento Mixto de Usos 
Compatibles (Habitacional y Comercial), denominado "Villas de Bernalejo", de esta ciudad, encontrándose 
debidamente inscrito en el Registro  Público de la Propiedad de Irapuato, Guanajuato mediante la solicitud 
número 1179017 en fecha 02 de diciembre del año 2013, así como publicado tanto en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato números 201 y 204 en fechas 17 y 23 de diciembre del año 2013, 
tercera y segunda parte, respectivamente, como en el diario local denominado "AM" en fechas 02 y 07 de 
octubre del año 2014. Dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 50 de la Ley de Fraccionamientos 
para el Estado de Guanajuato y sus Municipios en relación con su similar 41 del Reglamento de la Ley de 
Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios.

 VIGÉSIMO SÉPTIMO.- En fecha 03 de julio del año 2014, la Dirección General de Ordenamiento 
Territorial, tuvo a bien otorgar la Constancia de Modificación de Etapas de Urbanización del 
Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional y Comercial) denominado "Villas de Bernalejo", 
de esta ciudad, resultando un total de 10 Etapas a Urbanizar. Tal y como obra en el Oficio número DGOT/
DF/OU/I5/9140/2014.

 VIGÉSIMO OCTAVO.- Mediante la Escritura Pública número 31,140, de fecha 11 de julio del año 
2014, otorgada ante la fe del Licenciado José Aben Amar González Herrera, titular de la Notaría Pública 
número 49 en legal ejercicio de este Partido Judicial, el Ingeniero José de Jesús Barba Borrego acredita su 
personalidad como Apoderado General de la Sociedad Mercantil denominada "SYB Desarrollos Urbanos", 
S.A. de C.V., documento debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
ciudad, bajo el Folio Mercantil Electrónico número 15188*17 en  fecha 08 de agosto del año 2014.

 VIGÉSIMO NOVENO.- Mediante el Oficio DGOT/DF/OU/06/12050-A/2014 de fecha 07 de agosto 
del año 2014, la Dirección General de Ordenamiento Territorial, expidió la Constancia de Avance de Obras 
de Urbanización. De igual forma mediante el Oficio número DGOT/DF/OU/06/18634/2014 de fecha 21 de 
noviembre del año 2014, se emitió una nueva Constancia de Avance de Obras de Urbanización, sustituyendo 
a la anterior y estableciéndose un porcentaje de avance registrado en sus trabajos ejecutados al día 20 de 
noviembre del año 2014 del 82.75 %.
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 TRIGÉSIMO.- Con los recibos Oficiales expedidos por la Tesorería Municipal en fechas 27 de febrero 
del año 2007, 28 de agosto del año 2014 y 11 de noviembre del año 2014 amparados con los folios números 
1438065, 1438066, 3866315 y 3904446, respectivamente. Asimismo con los Convenios de Factibilidad 
números JAPAMI/FACT/DOM/22/2006-VILLAS DE BERNALEJO, JAPAMI/FACT/DOM/16/2007-VILLAS DE 
BERNALEJO y el ADDENDUM a este último, de fechas 07 de julio del año 2006, 14 de diciembre del año 2007 
y 06 de noviembre del año 2014 respectivamente, se acredita el pago de los impuestos y derechos de 
conexión correspondientes y con ello el debido cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 36 fracción II, 
en relación con la fracción IV del numeral 62 de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato 
y sus Municipios.

 TRIGÉSIMO PRIMERO.- Con el Oficio número DGOT/DF/IV/14144/2014 de fecha 12 de septiembre 
del año 2014, la Dirección General de Ordenamiento Territorial, tuvo a bien expedir en favor de la sociedad 
mercantil denominada "SYB Desarrollos Urbanos", S.A. de C.V., la prórroga de la Licencia de Obras de 
Urbanización otorgada mediante el Oficio  número D.G.O.T/528/2007 del día 28 de marzo del año 2007.

 TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Mediante la póliza número 1840835 la persona moral denominada "SYB 
Desarrollos Urbanos", S.A. de C.V. otorgó la fianza expedida en fecha 25 de septiembre del año 2014 por la 
Afianzadora SOFIMEX, S.A., en favor de la Tesorería Municipal de Irapuato, Guanajuato. Póliza que ampara 
la cantidad de $ 3´566,761.12 (tres millones quinientos sesenta y seis mil setecientos sesenta y un pesos 
12/100 M.N). Asimismo en fecha 21 de noviembre del año 2014, se garantizó para la misma póliza de fianza en 
mención un aumento en el monto de $ 685,389.24 (seiscientos ochenta y cinco mil trescientos ochenta y nueve 
pesos 24/100 M.N), resultando una cantidad total garantizada de $ 4´252,150.36 (cuatro millones doscientos 
cincuenta y dos mil ciento cincuenta pesos 36/100 M.N), misma cantidad que incluye el incremento del 30 
%, de conformidad con lo establecido por los artículos 36 fracción IV , 49 fracción III y 62 fracción V de la Ley 
de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios en relación con sus similares 38  y 39 del 
Reglamento de la Ley de Fraccionamientos para  el Estado de Guanajuato y sus Municipios. 

 TRIGÉSIMO TERCERO.- Con la Copia Certificada de la Escritura Pública número 31,500 de fecha 
26 de septiembre del año 2014, otorgada ante la fe del Licenciado José Aben Amar González Herrera, 
titular de la Notaría Pública número 49 en legal ejercicio de este Partido Judicial, debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, bajo los Folios Reales números R17*130950, 
R17*130951, R17*130952, R17*130953, R17*130954, R17*130955, R17*130956, R17*130957, R17*130958, 
R17*130959, R17*130960, R17*130961, R17*130962, R17*130963, R17*130964, R17*130965, R17*130966, 
R17*130967, R17*130968, R17*130969, R17*130970, R17*130971, R17*130972, R17*130973, R17*130974, 
R17*130975, R17*130976, R17*130977, R17*130978,  R17*130979, R17*130980, R17*130981, R17*130982,  
R17*130983 y R17*130984, en fecha 29 de octubre del año 2014, la Sociedad Mercantil denominada "SYB 
Desarrollos Urbanos", S.A. de C.V. acreditó la Constitución del Régimen de Propiedad en Condominio 
a que se refiere el requisito establecido por la fracción II del artículo 37 del Reglamento de la Ley de 
Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios. 

 TRIGÉSIMO CUARTO.- El Registro Público de la Propiedad de este Partido Judicial, expidió los 35 
Certificados de Gravámenes correspondientes a las 35 Unidades de Propiedad Privativas pertenecientes al 
Desarrollo en Condominio 32 de la Manzana "J", correspondiente a la Segunda Etapa del Fraccionamiento 
Mixto de Usos Compatibles (Habitacional y Comercial) y Desarrollo en Condominio (Conformado por 72 
Desarrollos en Condominio y 5 Regímenes en Condominio) denominado "Villas de Bernalejo" de esta ciudad y 
que constituyen la materia del presente permiso, a fin de cumplimentar la exigencia del numeral 49 fracción 
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I de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, relativos a los siguientes 
Folios Reales: R17*130950, R17*130951, R17*130952, R17*130953, R17*130954, R17*130955, R17*130956, 
R17*130957, R17*130958, R17*130959, R17*130960, R17*130961, R17*130962, R17*130963, R17*130964, 
R17*130965, R17*130966, R17*130967, R17*130968, R17*130969, R17*130970,  R17*130971, R17*130972, 
R17*130973, R17*130974, R17*130975, R17*130976, R17*130977, R17*130978, R17*130979, R17*130980, 
R17*130981, R17*130982,  R17*130983 y R17*130984.

 TRIGÉSIMO QUINTO.- Con el escrito de fecha 04 del mes de noviembre del 2014, los CC. 
Francisco Javier Herrera Ramos y Ricardo Arteaga Maldonado en su carácter de Apoderados Legales de 
Metrofinanciera, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, Sociedad Financiera de 
Objeto Múltiple, Entidad no regulada, lo que se acredita con los Testimonios  Públicos 61,823 y 67,767 
otorgados ante el Licenciado Juan Manuel García García, titular de la Notaría Pública número 129 del 
Partido Judicial de San Pedro Garza García, Nuevo León, en fechas 12 de septiembre del año 2011 y 11 
del mes de junio del año 2012, e inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el 
Folio Mercantil Electrónico número 57408*9, respectivamente, manifestaron lo siguiente"…Por medio de 
este conducto otorgamos nuestra anuencia para que se continúe con el trámite respectivo para la 
obtención del Permiso de Venta de las ubicaciones siguientes…".Unidades de Propiedad Privativas de 
la 510-1 a la 510-35, pertenecientes al Desarrollo en Condominio 32 de la Manzana "J", todos de la Segunda 
Etapa del Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional y Comercial) y Desarrollo en Condominio 
(Conformado por 72 Desarrollos en Condominio y 5 Regímenes en Condominio) denominado "Villas de Bernalejo" 
de esta ciudad y las cuales se encuentran debidamente inscritas en el Registro Público de la Propiedad, 
bajo los siguientes Folios Reales: R17*130950, R17*130951, R17*130952, R17*130953, R17*130954,  
R17*130955, R17*130956, R17*130957, R17*130958, R17*130959, R17*130960, R17*130961, R17*130962, 
R17*130963, R17*130964, R17*130965, R17*130966, R17*130967, R17*130968,  R17*130969,  R17*130970,  
R17*130971,  R17*130972,  R17*130973, R17*130974, R17*130975, R17*130976, R17*130977, R17*130978, 
R17*130979, R17*130980, R17*130981, R17*130982,  R17*130983 y R17*130984; por lo anterior queda 
debidamente satisfecha la excepción prevista por los artículos 49 fracción I de la Ley de Fraccionamientos 
para el Estado de Guanajuato y sus Municipios en relación con su similar 37 fracción III del Reglamento de 
la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios.

 TRIGÉSIMO SEXTO.- Mediante el Oficio número DGOT/DF/IV/16542/2014 de fecha 13 de octubre 
del año 2014 la Dirección General de Ordenamiento Territorial a efecto de tomar en consideración sus propias 
facultades tendientes a la aplicación de las disposiciones jurídicas de la legislación estatal en materia de 
fraccionamientos, así como de autorizar el dictamen técnico para la escrituración en favor del Municipio de 
las áreas de donación de fraccionamientos y desarrollos en condominio, por así preverlo expresamente las 
fracciones I, III y V del numeral 64 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Irapuato, 
Guanajuato, tuvo a bien solicitar a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, adscrita a la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Guanajuato su opinión jurídica debido a que a partir de las diversas modificaciones 
tanto al proyecto de traza del fraccionamiento que nos ocupa, como a sus etapas de urbanización mencionadas 
en los párrafos que anteceden al presente, se ha percatado de diversos lotes (macrolotes) dentro del mismo 
fraccionamiento, en los cuales el número de unidades de propiedad privativa a constituirse supera las 23, 
encuadrando en el supuesto jurídico para considerarse como desarrollo en condominio cada uno de estos 
y originándose la problemática respecto a la superficie de donación obligada a constituirse por parte del 
desarrollador en favor de este  Municipio, puesto que de acuerdo a sus antecedentes dicho desarrollo en el 
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proceso de sus autorizaciones y requisitos necesarios para ello, fue clasificado como un Fraccionamiento 
Mixto (Habitacional y Comercial) estando sujeto exclusivamente  en sus obligaciones a tal clasificación y no 
en cuanto a desarrollo en condominio.

 TRIGESIMO SÉPTIMO.- Derivado de lo anterior el Licenciado Luis Jorge García Jiménez, Jefe de 
Unidad de la Dirección de Asesoría y Capacitación Legal adscrita a la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado  de Guanajuato, mediante el Oficio número 000841 de fecha 03 
de noviembre del año 2014, tuvo a bien emitir su opinión jurídica en los siguientes términos: "Se estima 
que resulta más acorde a las disposiciones de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y 
sus Municipios, la opción que proponen como número 2, es decir, que se le requieran los porcentajes que 
correspondan en atención al uso habitacional o comercial del fraccionamiento y que adicionalmente se le 
requiera el 4 % de la superficie correspondiente a los macrolotes en los que se llevan a cabo desarrollos en 
condominio. En este sentido, se sugiere verificar si el desarrollador cumplió con los trámites previstos para 
llevar a cabo tales desarrollos en condominio y de no ser así se implemente un programa para regularizarlos".

 TRIGÉSIMO OCTAVO.- De la misma manera mediante el Oficio número DGOT/DF/IV/18605-A/2014 
de fecha 24 de noviembre del año 2014,  la Dirección General de Ordenamiento Territorial, le solicitó a la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, adscrita a la Secretaría de Gobierno del Estado de Guanajuato, 
opinión jurídica respecto si las áreas de donación se pueden establecer fuera del polígono del mismo, 
teniendo en consideración en primer lugar que durante la tramitación de las fases de autorización, se pueden 
presentar variaciones al proyecto inicial y/u observaciones acorde a lo establecido por ley, que repercuten 
en las superficies del desarrollo y con ello directamente con sus obligaciones respecto a la donación 
correspondiente. 

 TRIGÉSIMO NOVENO.- En respuesta de lo anterior el Licenciado Luis Jorge García Jiménez en su 
carácter de Jefe de Unidad de la Dirección de Asesoría y Capacitación Legal adscrita a la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Guanajuato a través de su Oficio número 
000032 de fecha 13 de enero del año 2014 emitió su opinión jurídica esgrimiendo que "ante una situación de 
hecho- sin perjuicio de las responsabilidades administrativas a que hubiere lugar- en donde no se hubieren 
previsto las áreas de donación dentro de la superficie del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que 
se tratare y ya no fuese posible hacerlo, se considera factible acordar con el desarrollador la entrega 
de las áreas de donación en una ubicación distinta".

 CUADRAGÉSIMO.- De la revisión jurídica efectuada al dictamen técnico formulado por la Dirección 
General de Ordenamiento Territorial para el Permiso de Venta de 35 unidades de propiedad privativas del 
Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional-Comercial) denominado "Villas de Bernalejo", 
Segunda Etapa, de esta ciudad, la Dirección de lo Normativo adscrita a la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de este Municipio a través de su Oficio número DGAJ/DN/II-L/212/2015  de fecha 19 de enero del 
año 2015, manifestó lo siguiente :

 "se desprende que el fraccionador no ha dado cumplimiento al trámite de escrituración de las 
áreas de donación faltantes correspondientes al 4 % de la superficie total a desarrollar para el desarrollo en 
condominio al que se le pretende otorgar el permiso de venta; por lo que se incumple con lo señalado por 
los artículos 36 fracción III; 49, fracción II y párrafos segundo y tercero de la fracción III del artículo 62 de la 
Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios y 37, fracción IV del Reglamento 
de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios".
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 "Además de lo anterior se advierte que conforme a la traza y modificaciones a la misma, la clasificación 
es de fraccionamiento y no como desarrollo en condominio, no existiendo en la documentación remitida, algún 
documento en donde se haya modificado dicha clasificación, es decir como desarrollo en condominio, por 
lo que con objeto de cumplir con la sugerencia formulada por el Jefe de Unidad de la Dirección de Asesoría 
y Capacitación Legal adscrita a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno, 
debe implementar un programa para regularizar los desarrollo en condominio que fueron detectados por la 
Dirección General a su cargo. Regularizando esta situación y previo al cumplimento de todos los requisitos 
señalados por el artículo 49 de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios 
y 37 del Reglamento de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, esta 
Dirección considera que se podrá realizar el trámite para el otorgamiento del permiso de venta respectivo, 
debiendo elaborar un nuevo dictamen técnico".

 CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- Por todo lo anterior mediante el Oficio número DGOT/DF/
IV/847/2015 de fecha 13 de febrero del año 2015, la Dirección General de Ordenamiento Territorial,  a fin 
de regularizar el proceso de autorizaciones del desarrollo en comento, tuvo a bien únicamente clasificar los 
lotes (macrolotes) identificados como Lotes 1 al 4 y 6 al 7 de la  Manzana "G", Lotes 8 al 14 de la Manzana 
"H", Lotes 15 al 23 de la Manzana "I", Lotes 24 al 32 de la Manzana "J", Lotes 33 y 34 de la Manzana 
"K",  Lotes 36 y 37 de la Manzana "L", Lotes 40 y 42 de la Manzana "M", Lotes 43 al 45 de la Manzana 
"N", Lotes 47 y 48 de la Manzana "O", Lotes del 51 al 54 de la Manzana "P", Lotes del 57 al 60 de la 
Manzana "Q", Lotes 62 al 67 de la Manzana "R", Lotes 68 al 75 de la Manzana "S" y lotes del 76 al 83 
de la Manzana "T", como Desarrollos en Condominio; mientras que los lotes (macrolotes) identificados 
como Lote 5 de la Manzana "G", Lote 35 de la Manzana "K", Lotes 38 y 39 de la Manzana "L" y Lote 41 
de la Manzana "M" se clasifican como Regímenes en Condominio. Lo anterior dadas sus características 
de los mismos. Resultando ahora la clasificación total del desarrollo como un Fraccionamiento Mixto 
de Usos Compatibles (Habitacional – Comercial) y Desarrollo en Condominio (conformado por 72 
Desarrollos en Condominio y 5 Regímenes en Condominio) denominado "Villas de Bernalejo" de esta 
ciudad y entre los que se encuentra el desarrollo en condominio sujeto al permiso de venta que nos ocupa, 
indicándosele al desarrollador que se deberá de estar en todo momento a las obligaciones y condicionantes 
enmarcadas para este tipo de desarrollos por los ordenamientos legales en la materia, como lo constituye la 
donación adicional correspondiente al 4 % por cada uno de estos desarrollos en condominio, teniendo una 
superficie total faltante a donar de 14,648.49  mts². De conformidad con lo dispuesto por los párrafos segundo 
y tercero de la fracción III del numeral 62 de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y 
sus Municipios.

 CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.- Mediante el escrito de fecha 12 de febrero del año 2015, el Ingeniero 
José de Jesús Barba Borrego en su carácter de Apoderado General de la Sociedad Mercantil denominada 
"SYB Desarrollos Urbanos", S.A. de C.V., solicitó ante la Dirección General de Ordenamiento Territorial se 
tomará en consideración un excedente de donación en favor del déficit existente en el Fraccionamiento Mixto 
de Usos Compatibles (Habitacional-Comercial) y Desarrollo en Condominio (Conformado por 72 Desarrollo 
en Condominio y 5 Regímenes en Condominio) denominado "Villas de Bernalejo", de esta ciudad.

 CUADRAGÉSIMO TERCERO.- De igual forma con el Oficio número DGOT/DF/IV/2392/2015 de 
fecha 18 de febrero del año 2015, la Dirección General de Ordenamiento Territorial consideró viable el tomar 
un excedente existente de 9,381.18 mts² donados anteriormente a este Municipio de Irapuato, Guanajuato, 
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aplicándose 5772.67 mts² a la superficie faltante por concepto del Fraccionamiento y con el restante de 
3,451.79 mts² cubriéndose las obligaciones en razón del 4 % únicamente para los Desarrollos en 
Condominio 1 de la Manzana "G", 31 y 32 de la Manzana "J", 40 de la Manzana "M",  73, 74 y 75 de la 
Manzana "S" y 76, 77, 78, 81 y 82 de la Manzana "T" , entre el que se encuentra el desarrollo en condominio 
sujeto al permiso de venta que nos ocupa; por lo que dado lo anterior y en relación con el Resultando número 
Décimo Segundo del presente, se determina el cumplimiento a las obligaciones y requisitos establecidos por 
los numerales 36 fracción III, 49 fracción II y 62 fracciones I, III y VII de la Ley de Fraccionamientos para el 
Estado de Guanajuato y sus Municipios, en relación con el artículo 37 fracción IV del Reglamento de la Ley 
de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios.

 CUADRAGÉSIMO CUARTO.- Por último el Ingeniero José de Jesús Barba Borrego, en su carácter 
de Apoderado General de la Sociedad Mercantil denominada "SYB Desarrollos Urbanos", S.A. de C.V., 
solicitó el Permiso de Venta para 35 Unidades de Propiedad Privativas identificadas de la 510-1 a la 
510-35, todas pertenecientes al Desarrollo en Condominio 32 de la Manzana "J", correspondientes a la 
Segunda Etapa del Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional – Comercial) y Desarrollo 
en Condominio (conformado por 72 Desarrollos en Condominio y 5 Regímenes en Condominio) 
denominado "Villas de Bernalejo" de esta ciudad, de conformidad con el Plano de Lotificación anexo a 
la presente Resolución Administrativa por disposición expresa del numeral  37 fracción I del Reglamento de 
la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, quedando desglosado de la 
siguiente manera: 

Especificaciones Superficie  Total 4,468.00 mts²    100 %
Área Vendible                             4,468.00 mts ²    100 %
Uso Habitacional                             2,680.50 mts ² 59.99 %
Vialidad Interior                             1,209.43 mts ² 27.07 %
Áreas Verdes                    578.07 mts² 12.94 %

 El presente permiso autoriza la venta exclusivamente de un total de 35 Unidades de Propiedad 
Privativas, identificadas de la 510-1 a la 510-35, todas pertenecientes al Desarrollo en Condominio 32 de la 
Manzana "J", mismas que forman parte de la Segunda Etapa del Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles 
(Habitacional y Comercial) y Desarrollo en Condominio (conformado por 72 Desarrollos en Condominio y 5 
Regímenes en Condominio) denominado "Villas de Bernalejo" de esta ciudad, destinándose para uso meramente 
habitacional.

C O N S I D E R A N D O S

 PRIMERO.- Que este Ayuntamiento de Irapuato, Guanajuato, es competente para resolver las 
solicitudes para otorgar el Permiso de Venta, dentro de su circunscripción territorial, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 76 fracción I inciso n) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 
5 fracción I y 7 Fracción I de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios.

 SEGUNDO.- Que se ha dado cumplimiento a lo establecido por los artículos 36 fracciones I, II, III 
y IV,  49 fracciones I, II y III y 62 fracciones I, III, IV, V y VII de la Ley de Fraccionamientos para el Estado 
de Guanajuato y sus Municipios, así como al numeral 37 fracciones I, II, III y IV del Reglamento de la Ley 
de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, al presentar los Certificados de 
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Gravámenes con su respectiva anuencia por parte del acreedor, copias Certificadas de las Escrituras de 
Donación, exhibiendo además tanto la Garantía correspondiente, como la Escritura Constitutiva del Régimen 
de Propiedad en Condominio, acreditando los pagos por concepto de impuesto y derechos de conexión y el 
Plano de lotificación requerido. Además de que tanto con la regularización a través de la clasificación realizada 
por la Dirección General de Ordenamiento Territorial, como con la consideración del excedente de donación 
en favor del déficit existente en el Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional y Comercial) 
y Desarrollo en Condominio (conformado por 72 Desarrollos en Condominio y 5 Regímenes en Condominio) 
denominado "Villas de Bernalejo" de esta ciudad, se da cumplimiento para el Desarrollo en Condominio que 
nos ocupa, entre otros, con el porcentaje requerido de donación relativo al 4 %, por cada uno de estos.

 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento, además de lo previsto por los artículos 8 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, 4 y 5 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, 2 fracción XXIV, 42 fracción 
III, 50, 51 y 52 de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, en relación 
con los numerales 38, 39, 40 y 41 del Reglamento de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de 
Guanajuato y sus Municipios, se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

R E S U E L V E 

 PRIMERO.- Este Ayuntamiento es autoridad competente para conocer del presente asunto y 
resolver sobre la petición formulada por el Ingeniero José de Jesús Barba Borrego, en su carácter de 
Apoderado General de la Sociedad Mercantil "SYB Desarrollos Urbanos", S.A. de C.V., a fin de obtener el 
Permiso de Venta para 35 Unidades de Propiedad Privativas identificadas de la 510-1 a la 510-35, todas 
pertenecientes al Desarrollo en Condominio 32 de la Manzana "J", correspondiente a la Segunda Etapa 
del Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional y Comercial) y Desarrollo en Condominio 
(conformado por 72 Desarrollos en Condominio y 5 Regímenes en Condominio) denominado "Villas de 
Bernalejo" de esta ciudad.

 SEGUNDO.- Se otorga a la Sociedad Mercantil denominada "SYB Desarrollos Urbanos", S.A. de 
C.V. por conducto de su Apoderado General el Ingeniero José de Jesús Barba Borrego el Permiso de Venta 
para 35 Unidades de Propiedad Privativas identificadas de la 510-1 a la 510-35, todas pertenecientes 
al Desarrollo en Condominio 32 de la Manzana "J", correspondiente a la Segunda Etapa del 
Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional y Comercial) y Desarrollo en Condominio 
(conformado por 72 Desarrollos en Condominio y 5 Regímenes en Condominio) denominado "Villas de 
Bernalejo" de esta ciudad; resultando la superficie total materia de la autorización respectiva de 4,468.00 
mts² de conformidad con lo indicado en el Plano de Lotificación anexo a la presente Resolución Administrativa, 
quedando desglosado de la siguiente manera: 

Especificaciones Superficie  Total 4,468.00 mts²    100 %
Área Vendible                             4,468.00 mts ²    100 %
Uso Habitacional                             2,680.50 mts ² 59.99 %
Vialidad Interior                             1,209.43 mts ² 27.07 %
Áreas Verdes                    578.07 mts² 12.94 %
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 El presente permiso autoriza la venta exclusivamente de un total de 35 Unidades de Propiedad 
Privativas, identificadas de la 510-1 a la 510-35, todas pertenecientes al Desarrollo en Condominio 32 de la 
Manzana "J", mismas que forman parte de la Segunda Etapa del Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles 
(Habitacional y Comercial) y Desarrollo en Condominio (conformado por 72 Desarrollos en Condominio y 5 
Regímenes en Condominio) denominado "Villas de Bernalejo" de esta ciudad, destinándose para uso meramente 
habitacional.

 TERCERO.- En los contratos de Compra – Venta o cualquier instrumento notarial en que se haga 
constar el traslado de dominio de alguna Unidad de Propiedad Privativa de las ya descritas, se deberá 
insertar o cuando menos señalar las características de este permiso y que los mismos se destinarán 
a los fines y usos para los cuales fueron aprobados.  

 CUARTO.- Se estará obligado a transmitir a terceros la propiedad de cada Unidad de Propiedad 
Privativa, materia del presente, libres de gravamen.

 QUINTO.- Inscríbase este permiso a costa del interesado en el Registro Público de la Propiedad 
de este Partido Judicial y publíquese por dos veces en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en el 
Diario Local de mayor circulación de este Municipio, con un intervalo de cinco días entre cada publicación de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y 
sus Municipios, en relación con su similar 41 del Reglamento de la Ley de Fraccionamientos para el Estado 
de Guanajuato y sus Municipios.

 SEXTO.- Notifíquese personalmente de conformidad con lo establecido por los numerales 78, 79 
y 80 fracción V de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios. 

 Así lo resolvieron los ciudadanos integrantes del Ayuntamiento de Irapuato, Guanajuato, en 
Sesión número 85, Ordinaria, de fecha 25 de marzo del año 2015, por UNANIMIDAD de Votos,  firmando 
para constancia Sixto Alfonso Zetina Soto, Presidente Municipal que actúa asistido por Jorge Cázares 
García, Secretario del Ayuntamiento, quién da fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEON, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - OCAMPO, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - PURISIMA DEL RINCON, GTO.
 El Ciudadano Tomás Torres Montañez, Presidente Constitucional del Municipio de Purísima del 
Rincón del Estado de Guanajuato, a los habitantes del mismo hace saber: 

 Que el H. Ayuntamiento que presido en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 
115 fracción II de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, el  artículo 117 fracción XII de 
la Constitución Política del Estado de Guanajuato; 76  fracción IV incisos f), g) y 199 de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Guanajuato, en sesión de Ayuntamiento número 072 de fecha 20 de noviembre 
del año 2014, se aprobó el siguiente:  

A C U E R D O: 

 PRIMERO: Se autoriza desafectar del dominio público la fracción III del área de donación propiedad 
municipal, ubicada en la calle Guadalupe Victoria, de la colonia de El Carmen perteneciente a este Municipio 
de Purísima del Rincón, Gto., con una superficie de 1,100.00 metros cuadrados, de igual forma autorizan 
la permuta del bien inmueble señalado anteriormente, por el bien inmueble propiedad de la C. Cristina Cruz 
Rosas, mismo que cuenta con una superficie de 4,564.77 metros cuadrados, ubicado en prolongación de 
la calle Miguel Hidalgo esquina con Boulevard del Valle, mismo que fue afectado debido a la realización 
de la traza del Boulevard del Valle en su 1ra. etapa. --------------------------------------------------------------------

 TERRENO PROPIEDAD MUNICIPAL: --------------------------------------------------Fracción III del área de 
donación ubicada en la calle Guadalupe Victoria de la colonia del Carmen, perteneciente a este municipio, 
fracción que cuenta con una superficie de 1,100.00 metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: 

 Al Norte: 35.00 metros y linda con calle Miguel Alemán de la colonia de El Carmen; ---------

 Al Sur: medida en tres tramos comenzando de oriente a poniente 20.00 metros, de norte 
a sur 15.00 metros y termina de oriente a poniente 19.60 metros y linda con 
fracción II y resto de área de donación de la colonia de El Carmen; ---------------

 Al Oriente: 39.00 metros y linda con propiedad particular. ----------------------------------------

 Al Poniente: 22.00 metros y linda con calle Guadalupe Victoria. --------------------------------

 Propiedad que se acredita con la escritura  pública número 7,188 de fecha 30 de agosto del año 
1990 tirada ante la fe del notario público número 2 Lic. Adalberto Ortiz Cervantes, debidamente inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad bajo el folio real número R25*000301, y se identifica en la escritura 
pública ya mencionada como el inciso A). ------------------------------------------------------------------------------------

 SEGUNDO: Se autoriza la permuta del bien inmueble propiedad municipal descrito en el punto 
anterior por el bien inmueble propiedad de la C. Cristina Cruz Rosas, mismo que cuenta con una superficie 
de 4,564.77 metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: -------------------------------------
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 Al Norte: mide 30.04 metros y linda con  propiedad Municipal. ---------------------------------------

 Al Sur: mide 30.00 metros y linda con propiedad Municipal. -----------------------------------

 Al Oriente: mide 150.30 metros y linda con resto de propiedad de la C. Cristina Cruz 
Rosas.----------------------------------------------------------------------------------------------------

 Al Poniente: mide 152.30 metros y linda con resto de propiedad de la C. Cristina Cruz 
Rosas.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 La propiedad de esta superficie de terreno se acredita con el Titulo de propiedad número 
000000018251 de fecha 30 de noviembre del año 2012, que ampara la parcela número 316Z-1 P5/5 
correspondiente al ejido de Purísima del Rincón, el cual se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad bajo el Folio Real número R25*20107. ---------------------------------------------------------

 TERCERO.- El Municipio de Purísima del Rincón, Gto., destinó el bien inmueble que recibe con 
motivo de la presente permuta, para la realización de la traza del Boulevard del Valle en su 1ra. Etapa.

 CUARTO.- Dese de baja del padrón municipal el bien inmueble objeto del presente acto. Publíquese 
el presente acuerdo en el Periódico oficial de Gobierno del Estado. ----------------------------------------------

 Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 77 fracción VI  y 206 de  la Ley Orgánica 
Municipal, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimento. 

 Dado en la residencia del H. Ayuntamiento, de la Ciudad de Purísima de Bustos, Guanajuato, a los 
14 días del mes de abril del año 2015.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - YURIRIA, GTO.
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A V I S O

SE LES COMUNICA A TODOS LOS USUARIOS EN 
GENERAL, QUE A PARTIR DEL DIA 7 DE ENERO DEL 
2003,  SE INCREMENTO UNA EDICION MAS DE SECCION 
JUDICIAL, A LAS PUBLICACIONES DEL PERIODICO OFICIAL 
YA EXISTENTES, DETERMINANDOSE COMO DIAS DE 
PUBLICACION EL LUNES, MARTES, JUEVES Y VIERNES.

LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE BRINDARLES UN MEJOR 
SERVICIO.

ATENTAMENTE:
LA DIRECCION
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AVISO
 Por este conducto se les comunica a todos los usuarios en general, que a partir del día 10 de Abril 
del año 2003, esta disponible la información del texto del Periódico Oficial en su página de Internet.

Para su consulta, se deberá accesar a la Dirección:
 ( www.guanajuato.gob.mx ) de Gobierno del Estado,

hecho lo anterior dar clic sobre la Pestaña Informate
la cual mostrara otras Ligas entre ellas la del Periódico.

o bien ( http://periodico.guanajuato.gob.mx )

 Agradecemos la atención que le sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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AVISO

 A todos los usuarios de las diferentes 

Dependencias de los Gobiernos Federal, 

Estatal y Municipal, así como a los diferentes 

Organismos Públicos Descentralizados 

que envian diversos documentos para su 

publicación en el Periódico Oficial, se les 

solicita de la manera más atenta se sirvan 

remitir dicho documento en forma impresa, en 

discos de 31/2 o en CD, (realizado en Word 

con formato rtf), lo anterior debido a que los 

procesos de impresión de esta Dirección del 

Periódico Oficial así lo requieren.

 Agradecemos la atención que le 

sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE GUANAJUATO
Se publica los LUNES, MARTES, JUEVES y VIERNES

Oficinas: Km. 10 Carr. Juventino Rosas
Tel. (473) 73 3-12-54 * Fax: 73 3-30-03

Guanajuato, Gto. * Código Postal 36000
Correos Electronicos
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T A R I  F  A S :
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